
A ñ o d e 1 8 7 5 . VIERNES 21 DE MAYO. J N ' ú m G T - o 1 3 9 . 

M 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N . 
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PARTEJjnCUL 

.Residencia..del Consejo de Ministros.. 
S. JI . el Rey (Q. 1). G.) y la 

Serenísima Stmora Princesa de 
Astjii'iaji conlinúiin en esta (Jói'te 
sin' uoveüaüi en su importante 
salud. '• i • . 

• (Cíacela,dol Wj >lc .M:iyo.) 
MiNHTEKIO DE GUACI A Y JUSTICIA 

• EXPOSICIÓN. 
SKÑOK: Cnustituyendo los Juzga-

dosnitmicipajes el primer grado en 
la jérár'íjuia. judicial "y" '"administrán -
(lose la justici;!- en nombre del Rdy, 
e< indispensabló que los que ejercen 
en los pueblos esta f unción impor
tante vivan, lo mismo'que aquellos 
que la desempeñan en mis alta esfe
ra, unidos al Jefe del Estado, no solo 
jor él yfnculo'de la obediencia como 
subditos Seles, sino por el de rolun 
taria adhesión y, respetuoso amor, 
que á tanto les obliga el ser deposi
tarios y participes de la Autoridad 
soberana Bien conoció la necesidad 
de esta unión Intima entre el poder 
supremo y los que en su representa
ción juzgan :i sus conciudadanos el 
Gobierno nacido de los graves suce 
sos políticos de 1868, cuando por de
creto de 7 de Noviembre de aquel año 
ordenó la inmediata renovación de 
los Jueces de paz, A pesar de no ha
ber trascurrid» aún el tiempo que 
debían permanecer en el ejercicio de 
su cargo; y la misma máxima proclu 
mó también el poder establecido por 
la Constitución de 1869, cuando en 
1 de Abril de 1872 prescribió á los 
Presidentes ilc las Audiencias y á los 
Ju ees de primera instálela que cui
dasen deque los Juzgados municipa 
les se proveyeran en personas 'adic
tas á las instituciones vigentes*. 

En idénticas circunstancias, aun 
que por causas diametralmenteopues 
las, se encuentra hoy la Nación espa 
ñola.- Ha cambiado esencialmente la 
naturaleza de la Autoridad suprema; 
á los' Moderes que se levantaron en 
estos Ultimos años por la instable vo 
Imitad de la muchedumbre ha sucj-
«liilo el que V - M ejerce elevado so
bre el firmísimo cimientodel derecho, 
reconocido v acatado por larga serie 
de generaciones, y proclamado por 
la actual como único remedio á los 
maieü'de la patria, y sólidu'base para 

labrar la ventura pública; Cóiivicnoj' 
pues, poner en. armonia con el nue
vo orden de cosas todas las institu 
eioues cuyo conjunto forma iel go
bierno del Estado; y aunqueilas judi
cialesno deben estar.sujetasá l.is fre-
eueules oscilaciones de la política; 
nú cabe , poner en duda que lian de 
estar subordinadas á lo que en ella és 
fundaineulal y permanente, á saber: 
la Monarquía .constitucional de V. M. • 
Es ijor tanto necesario y urgente, á 
juicio del Ministro: que suscribe, la 
renovación de jos. Jueces y Fiscales 
inuilicipales, para io uual sei'ia.esta 
la época oportuna si'á.poeo'de dictar
se lá ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial no se hubiera 
alterado lo eu ella -prescrito respecto 
de este punto Cede, al proponer; á 
V. M ésta medida, al imperio dé las 
cirminstancias, y no.A las sugestiones 
del espíritu de partido Seríale grato 
que volviésen á ser nombrados los 
que'erí lá'actualidad desempeñan és- ' 
tos cargos, y reúnan las circunstan
cias; de áptitúd, liioralidad y celo que 
son .indispensab'es; pero "no juzga' 
político ni conveniente que continúen' 
sirviéndolos por mas tiempo sin re-" 
cibir la investidura de la Autoridad 
legítima; Con éste fin se abrevian los 
plazos establecidos en la ley para ha 
cer las propuestas y los nombramien
tos, única uiodiíicacion que en ella se 
hace, respetáudos • como es debido 
las demás disposiuionus que regulan 
la provisión di los Juzgados y Pisca-
lias uiuuicipalés, puesto que ninguna 
dificultad invencible se opone á su 
obserrancia 

Fundado en estas consideraciones, 
el infrascrito Ministro, tiene la honra 
de someter á la soberana aprobación 
de V. M el adjunto proyecto de de 
creto. 

Madrid 13 de Mayo de 1875.— 
SESOR.—A L 11. P. de V. M. -Fran -
cisco de Cárdenas. 

UlíAL DECRETO. 
En atención á las razones expues

tas por el Ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se procederá á la 

renovación de los Jueces y Fiscales 
municipales en todos los pueblos de 
la Península é islas adyacentes 

Art í ' Para llevará debido efec
to lo que dispone la ley provisional 
sobre organización del poder judi 
cial en cuanto á la época del año en 
que debe verificarse dicha reno va 

cion, los Jueces de primera instancia-
y Promotores fiscales elevarán las 
•propuestas para la provisión de los 
cargos expresados en el articulo an
terior, antes del diá l.» de Junio pro 
ximo. 

•• Art 3 " Los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias harán los nom 
bramientos de Jueces y Fiscales mu
nicipales en todo el mes de Junio. 

Eu los casos previstos en los artK 
culos-loS, 153 y 136 de la ley pro
visional sobré organización del poder 
judicial; procurarán Activar la trami--
tacion de los expedientes' demianera 
qué puedan resolverse en la primera 
quincena del mes do Julio., 
: A este, efecto cuidarán ¿de .qué . se 
publiquen ¡cuanto inies 'eii.^ós^Jijle •; 
t'mes oficiales de las provincias' las 
relaciones de los nóinbrainuinlaj qué 
hagan. "''• '" ' , ' , 

Asimismo darah cuén'ta al Ministe 
rio de Gracia-y Justicia do las pro... 
puestas que devuelvan'á los Jueces 
de primera instancia en cumplimien
to del citado art 133 

Art i ° En cuanto á las eoiidició-
nes de aptitud para los cargos de Juez 
y Fiscal municipal y á la forma en 
que han de hacerse las propu stas y 
nombramientos, y deui Jirsu las re 
clamacioues á que estos dieren lugar, 
se observará lo prescrito en los capí 
lulos 2.» del tit '2.», 1.' del tit : i " , 
y 3 ' y 4."del tít. 20 de la referida 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial. 

Art 5.° El dia 13 de Julio próxi
mo, y prévia prestación de júrame» 
lo en los términos prescritos en el 
Real decreto de 7 de Marzo de este 
año, tomarán posesión de su cargo 
los Jueces y Fiscales municipales que 
hubieren recibido el noinlirainieuto 
antes de aquella fecha; los demisse 
encargarán de su desempeño en el 
término de seis días, contados desde 
que se Ips comunique 

Arl . tí.' Los actuales Jueces y 
Fiscales municipales continuarán en 
el ejercicio de su cargo mientras no 
sean reemplazados en la forma esta
blecida en los artículos anteriores 

Art 7." Por el Ministerio de Ora 
cia y Justicia se dictarán las disposi
ciones necesarias para la ejecución 
del presento decreto. ; 

Dado en Palacio á trece de Mayo de i 
mil ochocientos setenta y cinco. = ! 
ALFONáO.=El Ministro de Gracia y i 
Justicia, Fra.ictsco da Cárdenas 

- riioceta dflUSda Havo.) 
MINISTERIO OEliU.AClAYJUSTMIl A. 

RKiVL ORDEN. 
S: M' el Rey (Q. D, ü ) ha tenido 

á bien disponer que los Jueces de 
primera instancia y Proin uoresfisca
les que se lialleu dislrntando licencia 
ó hacieiido'uso del término posesorio 
por haber sido nombrados ó trasla : 
dados recientemente se prisiuitftn á 
desempeñar sus respectivos cargos 
dentro del improi odible tiinniiio jla 
ocho dias. á contar desde ia piibl.ica-.; 
cioíi de osla lleai ónlun en la-.Gj;;et¿-
de Madrid; eiiteiidiiíiiilosc ruducidos; 
al expresado plazo los térinuios.jifisí^I; 
sorios, y caducadas las licencias con -• 
'cu'diilas.hasta" tá^cc'.iá, "¡isi ' ciimo'|¡as_ 
pró'rógás de iiquellosy éstas. 

í Do Uéál' órdeu lo digo á"V i-^iara' 
los electos consiguientes Dios gu:irn. 

jde iiV1/.: muelios':años!- M.i.lrid . n 
de'Mii'yo i de .1873'¿= ¡árdenas.ii'íár '. 
ñores Presidente y Fiscal de larAj -" 
diencin de. ... 

(iDimilUNü. l)li i ' l lUv'LSt lLC 

OllDEN t'L'UWGO. 

(;ircular.=Xúm. 313 
Miibioiulo desertiilo do ioi 

cuerpos qua á eontiuu.voioii -¡o 
expresan los soidiulos cuyos 
nombres y soüns tambijn se ríe 
sigaau, é iguorán lose su i ) . i f ; i -
dei'o; encurto á losáres. .iHüiliies, 
Unanliii civil y daiu.is Mientes 
de mi autoridad, proca l.m i su 
busoii y captur.i, pjnWudoloa, 
CÍHO de ser habidos, a mi dispo-
siuion. 

León 15 de Mayo ilo 187:").— 
El Lrobornador, Fnmchc» tlf. 
/¿i;/iiinc.iie.. 
n?.aiMi«'< r>:.'«i.man oe ZAHAGOH 

DAmaso Monje Novo i ; « lu.l '¿i 
aiíos, estaturu un iw t r j 51)0 mi 
llmétros, polo OastaiV), cejas al 
polo, ojos aziilos, nariz re^'u-lin', 
b'irtai poca, boea regular, ooior 
S'ino: fnó quinto por el Ayunla-
miento do villnvuluseo en el ra--
tmplazo do ;l&73. 

tROlUIRKM INr iNrsnU M V.aENÜlV. 

Camlido .Vhrtinaz . litfjo; edmi 
S8 .mat. «sutura l'.SGO, palo Jt 
cejas rojos, ojos rtzulas, uoloí; 

m 



Manco. nariz regular, t a r b a !am-
pifla. 

Mateo María Vazquc»; Bda t l 29* 
a ñ o s , estatura un metro, pelo, 
oejaa y ojog negros, nariz, barba, 
Ijooa 5 ooioc regular, fué quinto 
por a l Ayuntamiento de Carra-
«edelo en 6 de Ootubre de 1874. 

fttr.miENTO mPASTEMA ns IEON. 
Antonio Diez Rayón: edad 21 

ailos, pelo, cejas y ojos castaño», 
nariz regular, barba lampifla, 
boca regula^, color bueno: fué 
n w i t o por el Ayuntamiento de 
La Vecüla en el reemplazo de 
\ m . 

Circular.—Núm. 314 
Habiéndose ausentado de los 

X-ueblos que A continnucion se 
expresan los individuos cuyos 
nombres y sertas también se de-
dignan, é i ^ n o r á n d o s B su para
dero; encargo á los Sres. Alca l 
des, Guardia civil y demás atjeii 
los de mi autoridad procedan 4 
su busca y captura, poniéndoles, 
naso de ser habidos, á disposición 
de sus respectivos A leal dos. 

León 15 de Mayo de 1(375.«= 
E l Gobernador, Francisco ríe 
Echanova. 

AYVNTlMItNTO BE LA VEGA. 

ísnbel do la Gala; edad 38 
afios. estatura regular, cara larga, 
ojos negros, polo castalio, color 
t r i í j u e f j o ; visie manteo (le esta-
T o e ñ a azul, pafnielo verde á los 
liornbros, medias azules y zapatos 
negros. 

CAMPO t>F. V I I U V I I I K L . 
Pedro Holgado Nava; edad 18 

«IÜOS, estatura cumplida, cara 
T e d m i d a , pelo negro, nariz regu
l a r , barba nada, color bastante 
moreno; visto calzón de estameña 
negra, clialeco deidemazul ó de 
y . \ño negro, boina a ü u l ó gorra 
de pelo, zapatos gruesos bajos, 
lodo bastniue usado. 

VlUADEll im DB LA VEOA. 
Miguol Prieto Casado; edad 

diez aüos, e í t a tura muy baja, 
grueso, pelo castailo oscuro, ojos 
fll pelo, nariz gruesa y chata y 
le Calta la deuUdura; v istia pan. 
ialon de pardo usado, chaleco al 
pantalón, c o n l a trasera negra, 
blusa azul, or. b u e n uso,' som-
Tjraro color café, usado, y el ala 
rota, no lleva calzado y es huér
fano do ¡ladre y madre 

MINAS. • 
D . F R A N O í - Í X ) D a ECHÍVNOVE, 

Gohcniador ciutl do osla p r ó -
vinciit. 
H igo saber: QU-J por D. Fran

cisco Millón, vecino dé esta ciu
dad, roHÍdonte en la misma, callo 
de Kevílla. núm. 2, .ie edad de 
50 años, profesión comercian to, 
estado s o l t e r o , so ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el d i a 
7 del mes de l a fecha, á las nueve 
j media de su mailana, u n a so
licitud de registro p i d i e n d o 18 
jer!an»neiiis-d') la mina de an

tracita, llamada l.a Conquista, 
sita en término realengo de los 
tugaras de l.lovabera, í luerga y 
Puente'.de Alba, Ayuntamientos 
de t a Pola y í<a llobla, parage 
Ihimado Valle ¿s Tamba y linda 
N , barriales de "La Portilla, t é r 
mino misto de Huergasy Puente 
de Alba, S. maeral, término de 
Huergas, E. Valle de Tamba, 
término ¿e Llombara y O. tier
ras particulares de Puente da 
Alba; hace la designación de las 
citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendríi por 
punto de partida una calicata en 
forma da zanja abierta á la orilla 
izquierda del reguero de Tamba 
según se desciende y en coutaeto 
con él; desde este punto se me
dirán al N . 30metros y desdólos 
estremos de estas dos líneas y 
perpendiculares é ellas 700 me-
trosal S. y 1.100 al O., cerrando 
con otras perpendiculares el rec
tángulo que resulta y colocando 
las estacas en los puntos conve
nientes. 

Y no habiendo hecho, constar, 
este interesado que tiene roaji-
zadó el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condiciónal-
meute por decreto de este día 
la presen te solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados désde la fecha de esta 
edicto, pundan presentar en este 
Gobierno sus oposiuiones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 da la 
ley de minería vigente. 

Leoo 7 de Mayo do .1875.= 
'Francisco de Echdmve. 

-2.-

Hago saber: Que por D. Dioni
sio Suarez. vecino de Cármenes, 
residente en el mismo, calle Ueal, 
mim. 34, de edad do 53 años, 
profesión labrador, so ha pre-' 
sentado en la Sección de fomento 
do este Gobierno do provincia en 
el dia 5 del mes-de la fecha, á 
las nueve de su mailana, una 
solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada La Generosa, sita en 
término común del pueblo de 
tóete y linea de Cármenes. Ayun. 
tamiento del último, parage lla
m a d o Las Crespas cimeras y linda 
13. tierra del pueblo do Gote, S. 
pastos comunes del mismo, O. 
t i M S U o r i o s término, do Cármenes 
y N . monte üricion; hace la de
signación da las citadas o c h o 
pertenencias en la forma siguien
te: so tendrá por punto de par
tida en el sitio de Las Crespas 
una calicata abierta cu la peila; 
desde donde se medirán al N . 
10 metros y se fijará la 1.' estaca; 
de esta al E. 10 metros la 2.'; 
de esta al S. 100 la 3.': de osla 
al O. 800 la 4.*; de esta al N . 
100 la 5.', continuando la medi
ción en direucioa ai E. hasta lie. 
gar 6 la 1. ' 

Y habiendo, hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado,el depósito prevenido pol
la ley, ha'Sadmitido condicional-•. 
mente por decreto de este dia. 
la presente solicitad, sió pérjut-
oio de lercaro: lo qúa se anuncia 
por medio deí presente para que 
en el término í e "sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se cousiderarea con derecho al 
todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 
24 de la ley de minería vigente. 

León 7 de Mayo de 1875.— 
Francisco de Echámve. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA. VIEJA. 

E . H . 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g ) 

se lia dignado conceder i los indivi 
dúos de los llamamientos anteriores 
al actual, inclusos los que se hallen 
sirviendo en Ultramar, autorización 
liara sustituirse en ol servicio por 
hennanos, hermano político 6 licen 
ciado del Ejército con buena nota, 
siempre que se comprometan estos á 
servir en (Jltraniar, si fuera preciso, 
con arreglo á lo que en idénticos tér
minos se concede á los mozos del 
actual llamainieiuo en el art 6 ' del 
Ueal Decreto de lü de Febrero do este 
año 

De Real orden lo digo á V E. para 
su conocimiento y efectos consi 
guiantes Dios guarde á V, E mu
chos afios Madrid l . " de Jlavo de 
187! i . - Jove l lKr . 

Y yo ¡í V. E. con el propio objeto. 
Dios guanls á V E machos años 
Valladolid 8de Mayo de 1878.-De 
O deS E—El Coronel Jefe de E M., 
Félix Jones 

Excmo. Sr. Gobernador militar de 
León 

OFÍÜÍNAS DE Í1.Ü;TE"ÑIU~ 

ADMIN'STRAOinN EOOMOJIICA OE LA 
'PROVINCIA DE LEOH. 

Negociado de Estancadas. 
En la Gaceta de Madrid n ú 

mero 109, correípindionte al dia 
10 del actual, se halla inserto el 
anuncio siguiente: 
«Ministerio de Hucicnda.—Direc

ción general de Rentas Ettan-
cudns.—Pliego de con tíciones 
bajo las cuales hiHicienda p ú 
blica contrata el abaslecimien^ 
to del paiiel que se emplea 
¡tara liar cigarrillos en las 
Fábricas de taliaoos dé l a Pe
nínsula. 

. 1." J3í dia 29 de Muyo de 1873, 
do mt y raadla a ilui úe U tarde, se 
pjoct'd-irá cu la Direuuion gtMiriríil ú¿ 
R.-ntiH Esliincadas, buje u presUencia 
ilul limo. Sr. Olivccor, asuciüJii 'le los 
Jtfus 'le A'liulnislnici-jn del inisuio cen
tra, del Uní". Sr, Así-sor geaeral del 
Miuisterio de Ha«eaáii, y pur ant r No-
t<ino, a cotilraUr en subasta píibiica la 
ailquisiciou Je p.i|)di fuerte y mtdiu co
la qiie aproxiia.iiljtnütúu puiirÁu auce 
sitar las lubricas de l. ibdcjs ( l ira l ia r 
cigarrillos Uurauti el penolu de tres 
5 ñ ü - , 

.,2'.' E» el momTiln <f» il.itse prin-
rlpioá la 'iciticion, ci Escmo Sr. Mi-
'iiislro de H iciimda rurahira al Director 
íieníni! uu/plii-gn cerrado, .e|l;: ¡jue, ha 
de constar, el tipu precio in4xi'nt,'4óe 
por cada gruesa ilet referido, papel abo
n a r á la-Hacienda ¡t.'y 1)1*5 ha de servir 
de base a la subasta, . j j . 

3, ' Los liciladiires i'plrejarán en el 
acto de la subasta, y eii pliegos cerr.i-

y rubi'icudos wv. las cubiertas, las 
propuskiones i|iic hicieren, las cuales 
siinin recibidas por el Director general, 
((alen las miaienirá por el orden de su 
prL'Senl.icioii, parur.er después abiertas 
i' presancuuíe 'WÍ proponentes. 

Bajo nioguil coneeptii pudrán ser re- . 
tiradas las pruposicioiifS,una vez pie-
seuladas, ui se ¡iilmiliú iiinguna des
pués de las dos de la tarde. 

4. * Para ip io las pruposicionessean 
validas deberán: 

1. " listar redactidus con arreglo • 
al adjunio modelo, 

2. " ILilwr siiitt precetlidas del de
pósito de gjrami» a i|n • si refiere la 
eomliuiiin 5,', cuya Carla de pago su 
aconi|Mriura separadamente del pdeíto 
cerrado en que cunóle la propusicion,' 
HÍÍ como la cétu.a de vecindad delprn-
p«iiiente. 

3. ° Eílar suscrita per un español 
que pague ciiiuribiicíon, lu cual se acre
ditara acorópaftaml» tos recibus de tus 
dos Iriinéstres anteriores a la subasta: 
l£u casu de hallarse la pruposicten sus. 
crita por un exlranjero, cebera uuiria 
garulla firmada p,ir un espailol ((ue 
r«uiia aquellas cundiciii'.i es, 

A la subasia po Irán asistir los mis-
UIMS inloresadus, ó en su lügar las per
sonas con poder bastante ijue exanii-
«ará el S''. Asesur general antes de 
presentaise la proposiciim. 

Y i . " Expresar en letra el precio 
por pesetas y cénliinos de pásela, si» 
otra fracción menur, y sin agregar aiu. 
guua cundicioñ eveuiual (pie altere, 
amplié ú modifique las consignadas mi 
este plleg», 
. 8.' Él depósito dt garantía de c i 
lla prnpnsioiuii . consistirá « 1 33 000 
pesetas, que' i'onsliíuin, previas tas 
dtbiaíis formalidades, «11 U Caja geue-
ral de D;pósilo.s para pudír tomar par
te en la subasta, ea metílico ó sus 
equivalentes á los tipos e.stablccidus.eu 
la clase de valores admisibles para este 
objeto, coa arreglo á la legisla tiou vi -
gente. 

6 1 Terminada que sn.i la recep
ción de pliegos pnr ei Director, los pa • 
sará al actuario de la subasta para que 
este tos tea cu u.ta voy, ea. el órdea que 
llubiereu sido presrutadus, toBUttdo 
nota de 9u contenido, Lu Junta de su
basta juzgara en el inmuiHo de la va-
lide2 de las p'ópnsicia ies. 

Acto seguido proje.lei'Vel Notario á 
abrir el pliego que cnnlenga el ptecio 
máximo fijado pnr el Excmo, Sr. Mi
nistro de 11 icioii'la, publicándolo ol 
Director gt-ueral, quien eu su vista 
'.leclaritá s'\ Iwy lagív á a ijailicaT e.t 
servicia, ó si sien le lus precios de las 
proposiciones mus elevados que el fija
do por el Gubiemo debe aplazarse U 
adjudicaeinn. 

7.' di rusullasi! proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Gn-
biemo. se adjudicará provisionalinente 
el servicio al mejor postor, a reserva 
de que recaiga la aprobación superior. 

Si entre las proposicio-its admisibles . -
que meioren el tipo del Gobierno reiui* 
lasen dos ó más iguales, se admitirá* 
á tus firuuults de US ini-uuai*, puyts á 
la llana pur espacio de un cuarta do 
hora; aiijudicáudose provisiuualmeate 



R! ¡¡rrvirio al ií!"jor piwlir (\w rrsüHs 
ul coiiuluir'Hich.i mpauin iln tit'inpn. 

Si durante él aote ini'i'iriisii ningu-
n» de l»s proposicioiiiiji iííualtíá, sií.id-
jii'licaia el siTviiin IÍ la i\a<¡ faliuliH's.' 
Iiresentüdd' primen?';'' 

Si no so pit'S'Mrtjsi! ninsunj pr»pi>-
s ic iu i i , mi SB abnra el pi¡ej¡o d".. ü u -
tHeriui. 

8 * El iirni rraulle contratista aliiin-
zara el cumpiimii-nin dei serviiñn con la 
eanlidad de 6(i 000 pesi'tas. que enns 
lituiia en lu C'ja vieneral de Uepisilos 
dentia de lus ueliu días siuili.Hit'.'S a ia 
fecha en (¡ue se le cuiniinique la ailjn-' 
dicacion, en mslalico ó sus i'qniviilen-
t«s en tu cliiáe da valares aumisibles 
pata este objeto, con arreglo a l<> man
dado en Real orden .de 5 de Junio ile 
18(¡7 y demás dispn.dcioass eijíentes. 
No podra el contratista dispoiier de-
dicho depósito basta la linalizacinii del 
eonlratüi Bu e»le ĉ soi ó en el di res 
cisión, le ssra dorueltu si mi resultase 
que debiera- quedar afecto á olra res 
ponsabiliilad nacida del mismo cmlira l o , 
en virlud de comuaicicioii que la Di -
recciou general de rfenlas lislancanas 
pas ira á la de ia Caja general de De
pósitos Dentro del nla/.n de i 5 dias, 
contados desde la ferlu en que se cu-. 
uuuique al coolratisla la adjudicación 
del servicio, olni(,'ara la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos, y 
el de sus cuatro copias, ser ja de cuenta 
tlei mismo, 

Si no lu verificase, asi coran si un 
el tiirmino preKjado .no deposilará la 
lianza, perderá el rcmatante'el depósitu 
liodlu para licitar, y se leudrá por res-
cinilido el coniraio a par;uicio del mis-
uio, prodncicu.lo eSla deelaracion los 
efectos que se ejpresan en el art. 5.» 
del Keal uecrstu de 27 da Febrero de 
I8!>2 

9. ' Eí que resu'le cuatrntísta no 
letldrá dereibii ú pedir aumento del 
precio cstipul ido, ni indemnización , 
ni auxilios, ni pióroga del contrato, 
sean cuulesquiara ¡as causas cu que pa
ra ello se rumie, 

10. El contrato empezará i , regir 
al dia siguiente al en que se comuni 
que «I rematante la adjudicación del 
abastecimiemo, y t T i n i n a r á en 30 do. 
Juniu ds 1878; pero si antes tía esta, 
fecha se acordase el desestanco del ta-
bacu, se variase ei sisleioa'adininistra' 
Uvo de la Bi-niu, o se siispnndieia la 
labor de cigarrillos,ite pape: por cuenta 
de la Hacienda, el Gobierno podra (lis-
poner la inmediala.leriniiiacion del c o n 
trato, ó su cmilmuacion en la parte qae 
considere necesuna. sin que el contra* 
lista leug-o iHTecbi) a indémiii^acion líe 
perjuiciosqior ningún concepto. 

Tampoco p'idra el Ooulratisla promo 
ver reclamacior. ninguna en el caso de 
que pnr refljrma ó ensayo de nuevas 
labores 1; II •̂ienda leng-i qu-üidqui-
lir sjparndanieule do estti contrato <tl 
gnu cantidad de pap ' l üe ana ogas ó 
superiores condiciones. 

El contratista conlnuará e! abaste
cimiento byo ias misiuis (otilicinuss 
de cale pliego eu los lies meses simúlen
les á |u teniiniauion de su contrato, eu 
ei caso de que at üua'izar esto no Se 
hubiese subaslado el servicio, ó no bu-
Mera aun empezado á practicarle el 
nuevo coolratisla á cuvu favor se ail 
judique. 

11. El papel objeto de este cuulrato 
sera precisauaeiilude las fábricas del 
Reino, blanco y de las ciases conocidas 
for futirle y media coli. couteiiieudo 
cada gruesa t2.0«t) papelillos, y cada 
ttou je e4tos las diuiensiones 7C u l l l -
nielros do Urgo.pot 3S Je ancli», «IB-

forma íi las nmeítras qus esliirán de 
inauifiestn en la Dirección general da' 
líenlas Estancadas desde lá publicación; 
de este pliego hasta que tenga lugar la' 
subasta. 

12. El número de gruesas de papel 
faeile y media cola que dúraiile el pe-
i iodo de tres añ 'S necesit i r á n las Fa 
bricas de tabacos podra ser el siguiente: 
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EHUIS cautidade.s se fijan solamente 
pira qus los licitadores tengan nu co
nocimiento aproximado de la importan 
cía del serricio, por lu cual el que re
sulte contratista estará uli.igado A en 
Iregar mayor ó menor número de grue
sas ile papel da las que quedan «"ii lin
das, según el aum -nlo ó dismiuucion 
que sufra el coitsutnn, sin que tenga 
derecha a indeianizaubn de ptrjuicios, 
cualquiera que sea la diferencia do mas 
ó de inénos. -

13. Si durante esta contrato se sus
pendiera la labor de cigarrillos enalbo 
na ó a gimas de las Fabricas que se ci-
luí, el pontralista no tendrá derecho á 
que se le reciba el papal correspondien 
te á las en que si:acordare aquella me
dida; pero si la confección de dicha ma 
QUfaclura se hiciere extensiva a las fa 
bricasde Santander y Valencia, no com
prendidas en este pliego, ó se acordase 
el establecimieoto de alguna ó algunas 
Fabricas :inas de las que boy existen, 
el cnnlralisla leudrá obligación de sur 
lirias del papel necesario, bajo las mis
mas bases que se lijan para este cuu
lrato. 

14 El contratista constituirá por su 
cuenta ilenlro do cada l'ab' icn d" las 
que haya de abastecer un depósito de 
papel permanente, en cantidad igual al 
que los mismos eslublecimientos puedan 
consumir en dos meses, y que le aeili-
lara la Dirección general de Rentas Es-
t meadas al hacerle el primer pedido. 
Estos depósitos, que lidUrau de quedar 
cncjStr.uidos antes Je los dos meses si 
guieutes á la t':cli - en qtle se le reclamen 
se reemplazaran sucesivameale COH el 
papel que et con tiatisla vaya suiniuts-
traado. y formarán parte integraule de 
la última coos¡¡rinc¡on que se le baga a 
la lerminacioii del servicio. 

15.' L i Dirección general de Rentas 
EUancailas pasará at contralista con la 
anticipación de 110 dias el pulido de pa-' 
peí para c consu no "de cada trimestre, 
y el conlratisla ddvíra eiapi-z-'r las en
tregas intes da üiializar Uichn plazo, 
cootiouáu.lolas en la proporción que le 
designen las Fabricas con arreglo a sus 

necisulatles; ¡sn ia ii.it^lig'r.cia ilé qu" »1 
total núínero dé gruesas qnejióiiipren-
d.i la consignaci'díi liabrá de quedar en 
tregadd al terminar' al séguntlo de los 
meses á que el pedido sé refiera, 3¡ du 
ranle el trimestre de cada pedido fuese 
preciso mayor cantidad de papel, el 
contratista leudrá obligación de entre
garlo, previo aviso que le tlará'la ex
presada Dirección con la anlicipacion 
de 15 dias. 

16. Los entrega» so harán en las Fá
bricas ñor gruesas, conteniendo cada 
una lS"«quetes de. ti 1 000 papelillos 
útiles y corlados, eon peso de 948 gra
mos la de papel inedia co a y 86Í gra
fios las de fuerte, incluso el cmbaldje, 
que quedará a benelicio de la Ilicienda. 

17. El réconuci-uiento del papel se 
efectuará por las personas que designen 
lo.» Administradores Jefes de las faDri-
cas, á presencia de los mismos, con 
asistencia de los respectivos Contadores, 
del representante del contratista y ante 
Notario. Los futieioiiarins a quienes se 
confiera la ejecución de este servicio y 
los Adiuinislradores seráti inmediata-' 
tuenle responsables de la calificación 
que les merezca el papel, y los Cunta 
dores as amirán la responsabilidad del 
recooocimieiilo si en el acto no proles 
lasen de cualquier fa la que pudieran 
observar, y no diesen de eho cuenta a 
la Dilección geuaral de Rentas Eslan 
canas. 

Terminado el reconocimiento, se ex-
leinlera por el NuUrio la oportuna oc
la, que lirmarau todos los coucurreiites 
y curiara de remitir el Administrador-
Jefe respectivo a la autecitada Dirccciou 
general. 

18. Si el conlratisla ó su represen 
lanle encontrase bien hecho el recono 
cimienta del papel, le prestara su con
formidad firmando el acta; en caso con
trario po.ira pedir un segundo reconocí-
mienlu a la Uirecciou general de Ren 
t>s Estancadas deulro dnl plazo (le 10 
dias, contados desde el en que se aprue
be el acta del primero, cuyo cen'ro lo 
otorgara si procediese, siempre que se 
hubiese solicitado ántes de terminar di 
chu periodo, nombrando la persona ó 
personas quedaban practicarlo. 

Esta operación, que causará estado 
para los efectos d¡l cwilrato, si verifica-
ra con asistencia del Notario, á presen
cia de los funciouarios que hicieren el 
primer reconocimiento, a fin de que los 
mismos expongan, bacíéudolo constar 
en el acta correspondieate, las razones 
que motivaran la primitiva calificación 

; del papel, si esla fuese distinta de la que 
luerezeu en el segundo. 

L >s empleados a quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán responsables de lu ca ifi-
cacion que den al papel, y por I» tanto 
de ios perjuicins que de aquella pudie
ran seguirse al Tesoro. 

Todos losgastos que se ocasionen en 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el desecho de todo ó parle 
del pap il que sea objeto de los mismos, 
y so o se eXtthihl de hacer dicho abono 
cuando en totálidad se le reciba aquel. 

También corresponde al euutratisla 
el satisfacer lo que por cualquiet otio 
concepto originen las'entregas del papel 
hislu ia admisión y recibo en las Fabri-

' cas. 
10. El papel declarado inútil se 

conservará en las Fabricas en Innal se
parado, del quo tendrá una llave el cOn-
lr.,lisia', y' las cántidailes que definitiva -
menté se le deaectleo las extrnerA acto 
seguido, con la obligación ds reponer-
lasen l'JS ocho dias siguientes ateo que 

hubiere teniJo lugar si reconocimiento 
siendo de su cuenta Lus gastos que se 
oiiginen. 

20. Declarada la admisión del papel 
útil por la Dirección general;de Rentas 
Estancadas, lo cual tendrá efeblo el 
aprobar las acias, hasta cuyo momento 
no cesará ia responsabilidad del contra
tista, las Contaduriaa expedirán dentro 
del término de leí cero dia. a contar 
desde el en que se les comunique aqua-
l'a resolución,.lina cerlilicacioo visarlt 
por el Administrador Jefe, expresiva 
del valor del género recibido. al precio 
do contrata; cuvo d iKUmento , extendí-' 
do en papel nel sello 11.* por-uuenta-
deí contratista, Jo entregará ai mismo, 
remitiendo al propio tiempo a la Direc 
cion un duplicado en serlo de oficio. 

21. Las cerlilicacioues de pigp que 
el contralista presentara en la Direcciou 
general |te Rentas Estancadas se exami 
naran y cursaran por la misma á la del 
Tesoro púb ico. para que sea abonado 
su impjrte en efectivo metálica por. ta 
Tesorería Central dentro de lodo el mes 
siguiente al en que baya sido admitido 
el papal. 

Si no se hiciese el pago por cualquier 
causa, y el contratista lo hubiese recia -
mado de la Dirección general de Realas 
Estancarlas, tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100, que 
empezará á devengarse al dia iiguieule 
a la terminación del mes en que debió 
verificarse el pago, y cesará eu el que 
este se efectúe, 

También podrá el enntraliata soltcí-
lar del Exorno 3r. Ministro de Hicieu-
da la rescisión del contrato cuando los 
pagos sufriere» dos meses de demora y 
la cantidad que se. le adeudase excedie
re de 80.0011 pesetas, siempre que bu-
biese reciamado su abono y uo se le bu.-
biera hecho. 

Si admitiese en pago el conl-alista 
'alores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclatnaciou de ninguna es
pecie. J 

22 Cuando el contratista oo hicier 
se fas entregas en los p'azos marcado*' 
eu la condición ta y el papel tlel depósir 
to uu fuese suficiente para las atencio
nes del consumo, los Administradorei 
Ue las Fábricas diiptiurlráu la compra 
del necesario, sin raas aviso, par etteo-
ta tlel mismo contratista, quien .pagará 
Unios los gastos que su ocasionen de ex
ceso al precio de contraía. 

Llegado este caso, la Dirección gene
ral de U nías Estancadas queda facul
tada: primero, para trasladar des.le las 
Fabriras donde hubiere existencias á la 
eu que acurra la falla ei papel que con
sidere necesario de cuenta y nesgo del 
coutralisla; y seguiiilu, para imponerá 
este por via d« correctivo una muda 
equivalente al 5 por 100 del valor qut 
a* precio decoutiala represeateei papel 
que 3 lasaznn haya dejado do entregar 
en la Fabrica ó Fabricas que carezcan 
de surtirlo, cuya malla se hará efectiva 
descontando su importo en los cerlitica -
dos de entregas al remitir estos a la Ui-
reccion general dol Tesoro púolico. 

La condonación de esta muda no re
levará eu n¡'i!»uil Caso al coutratiala de 
u b o n a r á laHicieuda los g H l o i que, 
como queda d i c h o , se originen eu la 
compra d* papíi y en las traslaciones 
qtlo del misino sé efacloen entre bis Fá
bricas. 

Si el coatrattMa «• negase 4 satisfa
cer estos gastos Iraseurrido el plazo de 

, ua raes.á contar desde la bei' '"A"* 
se le comunique Ir» oportuna órden, S» 
tomara dé su fianza la cantidad oédn-
saria, que repondrá dentro de' Iris 18 
dias siguientns, y no haciéltitolo ast', «•" 



preceieti idminulialivaneulo. pur U 
via de «premio, con at regio i lo (lis 
fUcsto mi I» l«y proTiaioaal de Aüoi» 
n in rae ioD y CoatabiiúlaJ de la BaciaD-
<)a pAbiica, sio qun leug» doretbo i 
reciamacioa Di protesta de Diagua gé
nero, d b S M t i m i i d o i e cualquiera que 
isteste para Oeleuer ¡09 inmcados pru-
ctdiioicnHn, aunque «e furnia eu la 
Alta de |>ago (Mr la fiarte do la Ujcieodd. 
. Oe la UÚSOM manera se proceue» cou -
Ira el ioteresadu cuando en el plazo 
marcado eu la c o n d i c i ó n 18, no vprili-
<JUe la reposición del papel que le hu
biere «ido deaectaado o tomado del Oe-
potuio. • 

i 3 . Eo el caso de que el contrálla
la abandona el servicio. <e verificará 
per su cueula en loa términos que ex 
presa la condición autehor htsta ' uu 
Dea después de la nueva subasta, que 
habrá de celebrarse con arreglo al ar» 
«culo 6.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, dentro de los dos 
meses siguieules al día del abandono pa
ra cuol rutar el suminislro del papel por 
lodo el tiempo que reste del de dura
ción prefijauoa su coulralo, quedando 
responsable al pago de Subrepreno del 
que se adquiera por aduiinislracion, y 
del impone tula) a que ascienda la di-
tereocia de más que resultase eillre el 
precio de la nueva contrata y el de la 
abauuouada, así como el 6 por 100 so
bre- las cantiuauea que 1a Hacienda 
tenga que auelautar por coosecueiicia 
del ubanuono, cuyo interés So deven
gara uesde ia fectaa eu que se baga el 

tiesemuolso. Esta responsabilidad se 
rubí ira coa la danza y la cu ilidad que 
tu venia produzcan los bieues que se 
le embarcaran, según lo preuepluado 
en el arl. 19 de la tteal iuslrucciun de 
15 ue Seliemore de aquel mismo año; 
pero si el preció ooieuido eu la nueva 
liciidciun fuese l y i j l ó menor, se le 
de vu.vera la parte que quede de la fian
za utspues ue paganos el sobreprecio y 
laduiiéreucia ue mas de que se hace 
murito. si no le resultase 01ra respou-
«a üidiid uacida del mismo coulralo ó 
oe las iuciduuciaa a que d é logar su 
rjecuuiou. Si el preciu a que poi cual
quier motivo se aoquiriese el papel, 
cou antgio a lo presciiu en la coudi 
ciün. auieiior y en la preseute, luere 
tuejjor que el tijauu eu este coulralo, 

no leudia ueitrlio el coulratisla a re-
Ciamai la uifeieucia. 

t i Ei que reautle contratista acep
ta siu l ebe iva ni modificación ulterior 
locas l a¿ coudiciúues de este pliego, 
reuuucia iMo desde luego lodo 10 pii 
v i i eg iu o lucro, incluso el de c l l r a i i j e -
ri.i. b J 5 cuestiuuesque se suscileu to-
bresn cuinpLiuiieuloe iuleiigeiicla, cuan 
110 aquei uu se contarme cou-ias disposi
ciones udmiuistrulivas que se diolen, 
se leselverán por la via C0ute¡icioso> 
auuiiiiisüativa, sin queeslo pueda ser
var -le pretexto para i u lc r ru iUjur la eje
cución de l servicio. 

¡&. tíj-cuntrulisia presealará en la 
Di;, coi M general de Uentas EsUncadaa 
a la larmiuaciou del cuutrato ios docu 
iDeuius necesarios a justificar que ba 
salisfcilit t al Tesoro el impUeslu que cor • 
icápouoa cumusubsiuio luouslrial por el 
¡(uporle de las eutregaade este coulralo 
10 piídiemlo devolvérsele la Sanza'in 
tain" 1111 haga cüuslar tlicbo. e x t r e m n , 
por mas que eu lo relalivo al abastecí 
niieiUo esiuvUre ciento, de. respoosabi 
iida.!. 

También qüíd.iobligpiio elíoiilralistn. 
á tener uu rcpresenlauleen cada faliri, 
ea, «iscutn» nombrauiieolus i ü ' i opor-
ttinaiMOte aviso á la DiceCCjoa fgeaeral 
L't ütlilasEaliluvadasi, ^ 

— I 
26. Todas las disposiciones, legales 

cilauas en las preceueulea raiodiciuuc», 
asi como el Real decrelo de '¿1 de te • 
brero é iusliuccion ue 16 ue dutumbee 
de I t ó í , se cousiuerarau como parle 
integrante del mismo para ios efeuios 
del coulralo. 

Modelo de proposición. 
D. M. N , Vecmu ue . . . jr que reúne 

todas os ciicuustaucias que cxitfa i * 
le; para repruaeuur eu act» púb.ico, uu 
terauu del auuucio tuaertu en laüacelu, 
uúm... , fecba y en ei lio.eliu uli-
ciai del<i pioviuciaue... núm.. . fecta... 
y de cuantas coudicioues ¿' lequisuosse 
previeueu para auquu ir eu puuuua su-
basta la aujuaicaciou -iei sei vicio relé-
rente al sumiuiSliode papel tuaile y 
meuia cola que eu el Iraacursu ue trea 
idos ueCesueu las Fabricas ue tabacos 
de la Peuiusula, se cuwpiuiuctea eiuie-
gar cada gruesa, baju las uuuuicioues 
ludicadas, at pieciu.de.... péselas.. . 
ceuliuios. 

(Fecha y firma del inluresado.) 
JUaunuüO ue Uarzoue 1875 El 

Direcior general, José Biveio —a. H . 
el bey Se ba Serviuo aprounrel preseu
te piiego Ue cuuuicioues. 

iUadiiu 16 de Aürn ue 187b — Saia-
verna.» 

Lo que se ioaerU eu el presea- ! 
te Boitíliu oüciai pura' cououi- 1 
uiiunto de las persuuas que Ue- | 
seeu iaterestirse eu U moiicio-
uada subusu. 

Leou M de Abr i l de 1875.— 
El Jefe euouduuuo. Unelo Mana 
Caramés. 

J U Z G A D O S T - - " 

D. Antonio fiarci» Paredes, Juez de 
primer» lustaueia de eeu villa de 
Valencia de 1). Juan y su partido. 
Por la presente, reouisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Segundo García 
Monsalru, vecino de Monsilla de las 
Muías, comerciante y Fabricante de 
jabou, pura que dentro del preciso tér
mino de quince días desde la inser
ción da esla en el Boletín oficial esta 
provincia de León, se presente en las 
cárceles de este partido, á responder 
a los cargos que contra él resultan en 
iu causa ciiminal que esto? instru
yendo con motivo del robo "frustrado 
en la Administración de Rentas Es 
tuneadas de Villamañau. habiendo si
do sorprendido violentando una puer
ta con llaves ganzúas en el día de. 
ayer y fugado de la cárcel de aquella 
localidad en que provisionalmente se 
hallab.-t detenido, apercibido que de 
no comparecer se le declara rebelde y 
parará el perjuicio que baya lugar se
gún la ley del EujuicUmieoto cri
minal. 

Al propio tiempo y en nombre del 
Bey Mueatro Señor D. Alfonso X I I , 
ruego y encargo á todas las auluiida-
des civi.es. judiciales y militares, 
guardia civil y dem.üa agentes de lu 
policía judicial, se sirvan proceder a 
la busca, captura y couduccioa i la 
cárcel d.e' este partido, del mencionado. 

; Seguudo'G.arcía Monsaivo, cuyas se-
fias son,.edad 52 á. 5 i años, casado, 

' estatura bpja, pelo cano, ojos azules, 
nariz regular, poca b irba, cara redon -

! da. color bueno, con una cicatriz eu, 
la cara, en. lo cual prestaran un servi
cio iuiportante. 

, Dado, on Yalcnciá. de D. Juan A 1.5, 
lile Abril de 1S7.S.—Antonio Gar.cia 
• Karejes.—P. 8. M,, Viceníe B)an,C'>.. 

D. ManuH de Cuspedal y Mufioz, Abo
gado y Juez municipal de la ciudad 
de Santander, Begente de la juris-

' dicción ordinaria pur cesación del 
de primera instancia. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a los hijos ó parientes mas próxi 
moa de María López, viuda, natural 
que so dice ser de San Vicenta de la 
barquera, que residía en esta ciudad 
y ocupa par las calles, de seis a 
siete meses á esla parte, 3 recoger 
trapos y huesos, como ieSOeflos ue 
edad, que apareció ahogada eu la mi -
11a uel mar de este puerto, al sitio' de 
San Martin, sin signo alguno dé vio
lencia, la tarde del dia .30 de Marzo 
ú timo, a fin de que en el término de 
15 días contados desde la inserción 
ue este edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho 6 cualquiera acción de 
que se crean asistidos en la causa que 
instruyo sobre averiguación'de los 
motivuaque produgeroo la muerte 
de dieba ilaría López, bajo apercibi
miento quede no verificarlo,ó de ma 
uifestar en otro caso a este Juzgado 
el puubio de au respectiva residencia 
paia que pueda tener lugar el ofieci-
mieuiu de dicha causa que se les lie-
ue'acordado, lea parata el perjuicio 
que baya lugar, 

Uaiio y firmado en Santander á 21 
de Abril de 1875.—Manuel de Cuspe-
dai y Mufloz.—P. M.D. S. S., Urbano 
de Agüero. 

Punf'miiéi. 30 d.- Abril d*,1878 — 
Fcbian Gil ft:> 1.—Pur Sú mandado. 
J'sé Oiinzoiez. 

Lic. 1) Francisco Vicente Escobno, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: qoe eu este de mi car -

go se ha recibido exhorto procedente 
'de causa criminal que se sigue en el 
de Murías de Paredes contra Pedro 
Beguera, vecino de Pedregal, cuyas 
señas se expresarán,por suponerle au
tor del 'lento de homicidio, cometido 
el dia 19 de Ftorero ii-t¡mo, en la per
sona de Agustín González, vecino de 
Las Omahas, en el que se interesa la 
busca y captura del procesado por 
medio de anuncio de la presente re
quisitoria en él Boletín oficial de e.'ta 
provincia; encargándose a loa jueces 
municipales! destacamenlos de la 
guardia civil, despleguen su celopara 
conseguir la caplura de dicho iudiví-
d no, poniéndole en su caso á su dis
posición para hacerlo al exhortante. 

Dado en León 4 28 de Abril de 
1815.—Lic. francisco Vicente Esco 
lauo.— Pur mandauo de S. 4.. Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

SESAS. 
Edad 28 anos, estatura peque fla y 

de cuerpo delgado, viste suinbreru 
de paito basto hongo, chaqueta, cha
leco y calzón de paflo pardu de su 
pais, (riberano) cuior moreno, pelo 
caslufio, ojos Idem, zapatos bajos 
y gruesos, camisa de estopa gruesa. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
iustaucia de Pouferrada y su par
tido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo, pura que dentro del término de 10 
días, se presente en este dicho Juzga
do a responder los cargos que le re
sultan eu las diligencias de uumbra-
miento de tutor de D. Uamon Garro
te, á I).' Gertrudis Aivarez. madre de 

. estoy domiciliada algún tiempo cu a 
' corte de .Madrid. 

Eu virtud de lo dispuesto por este 
Juzgado por, providencia .del dia de 
ayer, dictada en méritos de expenian. 
le sobre decíaraemu tle herederosubiu-
lestalo d«i -.Sr. 1.*. Santiago Nuñi'Z-
uaiur-aí y v<-cmo de Calamocos; por 
este segundo edicto se anuncia el fa-
lieciinieoto de dicho seQor; sé pievi*:-
ne que cualquiera de los Notarlos que 
tengan el tealameoto del mismo di: 
aviso a este Juzgado, y se llame á los 
parientes que se crean con derecho a 
su sucesión, para que dentro del lér-
toiuu de 20 días comparezcan a mani
festarlo ó deducirlo con arreglo a de
recho 

Dudo en Ponfrrrada á 1.' de Uava 
de 1875.—Fabián Gil Pérez — D. O. 
de S S , Cipriano Campillo. 

ANUiNGlOS O F R l l U É S . 

T B I B i m i DK CUENTAS OEC R E I N O . 

Secretaría general.—Negociado i • 
Emplazamiento. 

Por el proseute y en virtud de 
acuerdo del Excniu. Sr. Ministro'Jefe 
de la Sección 1. ' de esl» Tribunal, s» 
cita, llama y emplaza por segunda 
vrz. á D. Salostiuno Pérez. Oficial In
terventor que fué de m Admioislra-
cinn dbUacienda pública de la pro
vincia de León.cuyo puradern se . ig
nora, á fin de que en el lérmino de SO1 
dlas que empezaran á contHi-se á los 
diez de publicado este anuncio, se 
preseute eu esta Secretaria general 
por sí ó por medio de encargado á re- ' 
coger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuánta 
de la Ri-uta del Sedo del Estado de di
cha provincia respectiva al mes da 
Mayo de 1802 eu la inteligencia que 
de uo verificarlo le parara el perjui'-' 
cío que baya lugar. 

Madrid 27 de Abril de 1875.-Ma
nuel Tumé. 

ANUNCIOS l'ARTIGULAlíES. 

Pastos de verano en arriende. 
Se arriendan los pastos que pertene

cen a la Qxcinu. Sra. Duquesa deCas-
troterreDu. situados en los .ugjiel del 
Pino. Concejo de Alter. en Asturias. 

Las peraunasque ileseelisu al riendo • 
véanse cou el apoderado de dicha Sc-üar4 
en esta ciudad, calle de San.Francisco, 
uúm. 0, quien les eulerará de las «m 
diciunes. 

ANUN' IO IMPOSTANTE. 
Se negocia toda clase (le papel del 

Bstadu como buuos del Tesoro, Conso
lidado, Perro-carriles, Biileles Hipoté
canos, resguardo de la Cija 'le |k-pnsi-
tos, residuos de consolidado:, eré lilos 
di 1 persiinui, crédilu comercial o pé izas 
de la Tutelar, librainient"» de carrete-
rus y de guerra, créditos de los proce
dentes de Ulfamar. Se toman las cupo-
nes 6 en líelas de los valores del Bala
do, Dirigirse en León a D Lilis Cior-
dla.y ioi», Piazüvla de D. Gúlierrcz, 
ndin. i . (Kolcios) 

(iup..de Jo«¿ U. lUJimlc. U platería,.7'^ 
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